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Doctor
]ULIO ROBERTO VARGAS MALAGÓN
Alcalde Mun¡c¡pal de Cajamarca -Tolima

Respetado Doctor.

De  la  manera  más atenta,  b  Contralorñ  Departamenta'  de' Tolima,  en  cumpI¡miento del
deber  misional  y  una  vez analizado  el  informe de  controversé  con  su  anexo  presentados
vía  email  por  señor  Alcalde  municipal  de  Cajamarca  -Tolima,   mediante  oficio  de  cinco

páginas  de  NO  886  y  fechado  el  19  diciembre  de  2022,  el  ente  de  control  comun¡ca  eI
súuiente pronunciamiento:

1. RESUL.TADOS DE LA AuDITORÍA DE CUMPLIMIENTO

RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJE"/O ESPECÍFICO NO 2

Tabta 2 : EL OBJETWO ESPECIFICO NO 2
verificar el cumplimiento y resultado de apl¡cac¡ón del
1151 de 20O7;  Ley  1450 de 2011,  DecretDs NO 953 de 2O13,  870 de del  2b17 y la resolucion
1781 de 2014, asi como la normativ¡dad en materia ambiental con respetm con la inversión en

manten¡m¡ento de red ios

artículo  111 de la ley 99 de 1993,

o de serv¡ciós amb¡entales.

lJAl[AZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA NO. 0_1

Para  el  proceso  analis¡s  se  mantienen  el  m¡smo  texto  de  la  carta  de  observack,nes  que
describe la condic¡ón,  los criterios,  las causas y efectos que sustentan  la observación de
auditoria administrativa  NO  1, que oportunamente se rem¡tió a la adm¡nistrac¡ón munic¡pal

para el efecto de la respuesta controversia.

Fuente y Criterio de auditoría.

1. EI Decreto O953 /2013

2. EI Decreto 870 de 2O17
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3. EI Decreto lOO7 de 2018.

RISPUESTA   DE   LA  ADMINISTRACIÓN   MuNICIPAL   A   LA   OBSERVACIóN   DE
AUDITORÍA ADMll\lISTRATIVA NO. O1.

La  administración  Mun¡cipal  anexo  documento  de  c¡nco  páginas  fechado  e'  19  dk:I-embre
de 2022, en él informa sobre la gestión que se está adelantando

"Julio  Roberto  Vargas  Mabgón,  mayor  de  edad,  Identifi,cado  cDn  C.C.  #13.994.105  de

Cajamarca, Tolima, en camad de Alcalde y representante legal de b Alcaldi'a Municipal de
Cajamarca, ¡dent¡ficada con el NIT # 890.700.859-2, como consta en el acta de posesión,
expedida por la Notaria única del C¡rcuito de Cajamarca, T¡olima.

Me  permito  emitir   nespuesta  al  ofiicb  de  la  referencia,   de  acuerdo  a   la   infiormac¡ón
sum¡n¡strada  por  la  Un¡dad  Municipal  de  As¡stencia  Técnica  Agropecuaria  y  Amb¡ental  -
UMAIA y la Secretarb de Hac¡enda Munic¡pal.

Lo  anterior,  en  el  marco  de  la  auditoria  de  cumplim¡ento  adelantada  al  mun¡c¡pb  de
cajamarca.

En el ofic¡o de la referencia, se afiirma que:

``lJ3  Adm¡n¡strac¡ón   mun¡c¡pal   de  Cajamarca  -  Tol¡ma,   om¡t¡ó   la  obl¡gatoriedad  de   la

destinación por v¡gem:¡a del  1% de k,s ingresos corrient6 a los que se refiere el arti'culo
12 del Decreto O953 del 2013, que exige la inclusión dentro de sus plam3s de desarrollo, el

presupuesto  anual  respectivo  e  ¡nd¡v¡dualizac¡ón  de  los  recursos  propbs  para  que  se
programen en cualquiera de bs opc¡ones nomadas"

"D€ficienc¡as  en  el  proceso  de  planeac¡ón,  indiv¡dualización,   programac¡ón  y  ejecuc¡ón

oportuma  del  rfxurso  del   1%  ICLD,  en  cuakiuiera  en  cuakiu¡era  de  las  opciones  de
adqu¡s¡ción,   manten¡miento  de  pred¡os,  pagos  por  servicios  ambientales  PSA  y  demás
dest¡naciones y demás destinaciones que los cr¡terios de auditoria lo perm¡ten" Frente   los
anterior,  me  permito  plantear  las  sigu¡entes coiw¡deraciones,  con  bs cuales se  pretende
demostrar que el mun¡cip¡o de Cajamarca, entorno a la ejecucñn de su Plan de Desarrollo
Cajamarca y Ana¡me, está en  nuestras manos 2020-2023, viene ejecutando una s€r¡e de
acc¡ones,   estrategias   y  programas   en   caminados  en   la   preservación   del   patrimon¡o
ecológ¡co, en especial la oonservación del recurso hmr¡co:
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1.  En el marco del plan de desarrollo Cajamanca y Amime, está en nuestras manos 2020-
2023,  se  tiene contemplado  un  lineamiento estratégico de gran  importancia denomirRdo
"La preservación del agua, la v¡da y el úerritDrio está en vuestras manos". En ese sentido,

actiJalmente,   se   están   ejecutando   um   serie   de   programas   y   acc¡ones   concretas
encaminadas en lograr la cc,nservac¡ón,  preservac¡ón del patr¡mon¡o ecológico, y además,

generar cDnd¡ciones de m¡t¡gackjn y adaptación al camb¡o cl¡mát¡co.

En el m¡smo sent¡do, es importante resaltar el programa "Cajamarca respira el  100%'', el
cual establece lo s¡gu¡ente.`

"El  mun¡c¡pb  de  Cajamarca  Tolima  cuenta  con  520  km2  (kilómetros  cuadrados),  de  los

cuales  el  99,8%  perteneoe  al  secíor  rural  generando  así  diversidad  de  fauna,  flora  y
fuK3mes hídr¡cas (aosistemas) benefiiciando no solo a sus pobbdores s¡no tamb¡én al pai's
en  general.   De   allí  b   responsab¡l¡dad   que  tiene   tanto   la   Administrac¡ón  como   sus
habitantes de conservar dichas rPuezas ambientak3s, por ello la Alcandi'a Mun¡c¡pal plantea
estratég¡cas  de  protecc¡ón  dentro  de  bs  cuak3s  se  encuentra  la  compra  de  pred¡os,  la
siembra de cuarenta m¡l árboles y de esta manera convert¡rse en el municip¡o con  mayor
cantidad  de  árboles  sembrados  en  comparack5n  con  sus  semejanti£  (municipios  de  la
m¡sma categoría"

2.  Ahora  b¡en,  en  el  plan de desamollo  fieferido,  se encuentra contemplada  la adqu¡s¡ckín
de   predios   paia   conservacrián   ambiental.   l7odo   esto,   en   el   marco   del   lineamiento
estratég¡co  denominado  "Preservación  del  agua  la  vida  y  el  serr¡tor¡o"  y  el  programa
"Cajamarca verde y sosten¡ble (3202).

3.  En  furlckín  de  lo  anterior,  desde  el  año  pasado  el  mun¡cip¡o  de  Cajamarca  viene
trabajando  en  ía  adquisición  de  un  predb  paia  conservac¡ón  ambiental  que  tenga  bs
siguientes caracter¡5ticas:

t     Sufic¡encia en la capacidad  hídrica para garant¡zar el sum¡n¡stro del prec¡ado líquido

en el sector del cañón de Ana¡me
t    Local¡zac¡ón  estratég¡ca  para  la  construcckín  de  un  vivero  de  palma  de cera  que

permita adelantar acc¡ones de conseNación y restauíac¡ón.

Además, la consol¡dackín de un corredor ecológ¡co que facil¡te las acc¡ones de mit¡gac¡ón y
recuperación  necesarias  sobre  el  árbol  Nac¡onal.  Adjunto  bs  sigu¡entes  datos de  orden
técn¡co :
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4.  Que,  en  funckín  de  lo  anterior,  el  munic¡pio  de  Cajamarca,  viene  adelantando  las
acc¡ones de tipo precontractual necesarias para la adquisic¡Ón de un predio que reúna las
caractertiicas amt,ientales necesarias paia estas menesteres. En ese sent¡do, ya se real¡zó
un prmso de avaluó comercial del pred¡o denominado TILc¡te No. 8'', ubkado en la vereda
Potosí.   Adjunto avalúo del predio.

5. En func¡ón del princ¡pio de planeación, ev¡dentemente el munk¡pb de Cajamarca, viene
adelantando acc¡ones concretas para efíectos de lograr  la adquisickín de dicho predio.  En
ese   sent¡do,   es   cDrrecto   af¡rmar   que   nos   encontramos   adelantando   bs   acciones
precontractuak3s   subsiguientes   con   la   Corporac¡ón   Autónoma   Regk,nal   del  Tolima   -
CORTOLIMA y el Gonoejo Munic¡pal de Cajamarca.

Posteriormente a esto, se efectuará k3 compra del predkJ refierido, en cumpl¡m¡ento de las
obligacbnes impuestas en el artkulo 12 del Díxreto O953 de 2013.

Ahora bh3n, en lo que respecta a bs aspectos financieros y de presupuesto de los recursos
del 1% amb¡ental, me permito ind¡car que la Secretar¡a de Hacienda Municipal, adjunta los
s©uientes documentDs,  mediante  los cuales,  se infiJrma al ente de control, acerca de los
avances  del  plan  de  mejoramiento  del  año  2020  y  2021.  (Informe  del  s¡ete  (7)  de
diciembre de 2022).

Además de lo anterior, el certificado del 14 de d¡ciembre de 2022, referente a la ejstución
del  Contrato  No.  322,  "para  la  prestación  de  servicios  de  apoyo  a  la  gest¡ón  para  la
ebborackjn   de  avalúos   para   la   adqu¡s¡ción   de   predios   ubicados  en   el   mun¡c¡pio  de
Cajamarca; contrato asociado al fondo del ríxu,so hi'drico 1%'', para b v¡gencb 2023.

Por ult¡mo cop¡a de oficio No.  849-222 del 22 de nov¡embre de 2022,  med¡ante el cual se
infiorma  al  ente  de  control,   respecto  de  la  actual¡zacbn  de  datos  en  el  s¡stema  de
infiormación Praupuestal CGR.

ANEXOS

1. Copia de avalúo comercial del pred¡o
2. Copa de avance de plan de mejoramiento 2020 y 2021
3. Cert¡ficado del  14 de d¡ciembre de 2022 de la Secretaria de Hacienda  Mun¡cipal
4. Cop¡a de ofic¡o No. 849-222 del 22 de ncw¡embre de 2022

Aprobado 29 de d¡c¡embre de 2020
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CONcLuslóN  DEL  ENTE   DE  CoNTFioL  A  LA  o_BsERvAcIÓN  DE_AuDnOF{ÍA
ADldINISJRAm,_4_NP. Oi.

La   comisión   de   auditorÉ   ,   cons¡dera   que   la   gestión   amb¡ental   adebntada   por   b
administración  municipal  internameme  y  externamente  con  k]  institucionaliclad  que  por
competencia o  misión deben de adm¡nistrar,  promover, custodiar y proteger ,  conservar o
restaurar  bs  recursos naturak5 y que sumados o integrados a  los  propios del  mun¡cúio,

pueden  ayudar a  superar  los  factores  que  no  han  perm¡tido  ejecutar oportunamente  el
sakb acumulado e  indWk]ualizado del  1  % ICLD  de  bs vigencias  precftadas en  k]  tabb e
informe de obsen,aciones y definitivo.

Es coherente y de trascendencia  para  La conservación,  restaurac¡Ón,  mantenim¡ento de bs

predbs  adquir¡dos  en  áreas  estratégicas  para  las  mícrocuencas  abastecedoras  de  agua
paia el sistema de acueducto y el pago de sen,icios ambiemales PSA, que en  b  presente
v©encia  k]  Contralorti  Departamental  del  TÓl¡ma  y  b  Procuraduré  judicial  y  agraria  del
TÓlima    ,   hayan    requerido   información   a   todo   kH   Municip¡os   del   Tol¡ma,   sobre   el
cumplimento del artbulo  111  W  99 de  1993  y sus tres decretcs  reglamentarios O953  de
2013, decneto 780 de 2017, y clecreto 1007 de 2018.

La  comis¡ón  auditora,  con  fundamemo  en  k,  antes  sustentado,  confirma  la  observación

adminZstTatt\a N¢  l ü eJ lnfcme dti"o de b audttoria en kB témlms y cam]dad=
compilados  en   k]   tabla   anexa,   porque   bs   activ¡dades   de   evaluación,   segu¡miento  o
monitoreo del  nivel  de  cumpmento  del  artúculo  12  del  decretc,  0953  de  2013  que trata
sobre  k,  obl¡gatoriedad  de  k,  destinación  de  kM5  recursos  de'  1  %  ICID  de  b  vigencias
correspond¡entes  ,  debe  formalizarse  en  un  plan  de  mejoramiemo  ,  para  que  um  vez
aprobado sea  ¡nsumo  para  el  ejercicio  del  control  mterno  deI  Munüpal  y  el  externo que
aplica b CDT a través de PVCF-2023.

+úntestadas  bs  observaciones  plasmadas  en  b  carta  de  observacbnes  referida,  de  k]
aud¡tora de Cumplimiento y controvertidas por k] admin¡stración  Munic¡pal responsabk: de
lá  gestión  fiscal  dentro del  ejercício audftor,  se comuníca  que se efectuaron  los ajustes  y
mod¡ficaciones  en  cada  una  de  las  controversias  presentadas  si  a  ello  hubkgre  hgar;  Lo
anterior, teniendo en cuenta has justificaciones y evidemas presentadas para el efectol
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se  envñ  el  ¡nforme  de  Controversia  y  definitivo  para  el  conmimiento  y  proyeccón  de'
Plan  de  mejoiamiento  en  los  términos  y  formularios  d¡spuestos  por  la  Contra'oría
departamental del Tolima.

Para el envío del plan de mejoramiento cuenta con quince (15) dl'as háb¡Ies, a partir del
rec¡bo  de  la  presente  comun¡cac¡ón,  el  cual  se  deberá  remftir  a  los  siguientes  correos
electrón icos                secretar¡a.generaI @contra loriatoli ma. gov ,co                /con                 copia
funck,na rio11 @contra loriatoli ma. gov.co / fu nciona r¡o9@contra loriatolima.gov. co

CAROLINA G]RALDO VELÁSQUEZ
Contra[ora Departamental del Tolima

MARIA JOSÉ PEREZ HOYOS
Contralora Auxilérj JJ
JORGE ENRIQUE OSO
Diíector Técnico de Cont

_  (r

OMAR FE
Lk]er de Au

JOSÉ ARTuRO C
Auditor

O CIFuENTES
LQscal y Medío Ambiente

L

ZAN O

CHUEL
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